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Huacho, 20 de enero de 2017 

El Expediente No 2017-005042, que corre con Oficio N° 0018-2017-0L, de fecha 19 
de enero de 2017, presentado por la Jefe de la Oficina de Logística, quien remite el Plan 
Anual de Contrataciones 2017 para su aprobación, Decreto del Rectorado N° 000373-2017-
R-UNJFSC, de fecha 20 de enero de 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, tiene como finalidad 
establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se Invierten 
y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones 
de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo 
las mejores condiciones de predo y calidad, permitiendo el cumplimiento de los fines 
públicos con repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos; 

Que, el Artículo 15°, numeral 15.1 del Decreto Legislativo N° 1341, correspondiente 
al Plan Anual de Contrataciones, establece que a partir del primer semestre, y teniendo en 
cuenta la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente 
año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de 
bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades 
para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la 
finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. Dichos requerimientos deben estar 
acompañados de sus respectivas especificaciones técnicas y/o términos de referencia, los 
cuales pueden ser mejorados, actualizados y/o perfeccionados antes de la convocatoria; 

Que, la Ley y Decreto Legislativo anteriormente acotados, la Directiva General del 
Proceso de Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
aprobada mediante Resolución N° 26-2014-CEPLAN/PCD., el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF y la Directiva N° 003-2016-OSCE/CD, han establecido 
los lineamientos para la elaboración y aprobación del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el Jefe de la Oficina de Logística, mediante documento del visto remite al titular 
de la entidad el Plan Anual de Contrataciones 2017 de la Institución, en virtud al Cuadro de 
Necesidades de esta Casa Superior de Estudios para el Año Fiscal 2017, solicitando su 
aprobación mediante acto resolutivo; en aplicación a la Ley N° 30225 y su modificación 
efectuada mediante Decreto Legislativo N° 1341, Artículo 15°; habiéndose aprobado el 
Presupuesto Inicial de apertura (PIA) Año Fiscal 2017, mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 0950-2016-CU-UN3FSC, de fecha 30 de diciembre de 2016; 

Que, con Decreto N° 000373-2017-R-UNJFSC, de fecha 20 de enero de 2017, el 
señor Rector dispone la emisión del acto resolutivo correspondiente de aprobación del Plan 
Anual de Contrataciones 2017, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; 

Estando a los considerandos expuestos, y 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada mediante Ley N° 30225, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
350-2015-EF y su modificatoria Decreto Legislativo N° 1341, la Directiva N° 003-2016-
OSCE/CD, la Ley Universitaria No 30220 y el Estatuto de la Universidad; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR, el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN, PARA 
EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017, que en anexo por separado forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

ENCARGAR, a la Oficina de Logística, la publicación del Plan Anual de 
Contrataciones respectivo, en el Sistema electrónico de Contrataciones del 
Estado - SEACE, dentro del plazo de Ley (5 días hábiles siguientes a la fecha 
de su aprobación). 

Artículo 3°.- DISPONER, que el funcionario responsable de la actualización del Portal 
web, según las normas de transparencia y acceso a la información pública, 
efectúe la publicación del Plan Anual de Contrataciones aprobado, en la 
página Web de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión. 

Artículo 4°.- DISPONER, que el Plan anual de Contrataciones de la Universidad Nacional 
José Faustino Sánchez Carrión para el Año Fiscal 2017, estará a disposición 
de los Interesados en la Oficina de Logística, cual interesado podrá revisar 
gratuitamente y/o adquirir copla del referido Plan a precio de costo de 
reproducción en la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, 
ubicado en Av. Mercedes Indacochea N° 600-Huacho y a través de su portal 
Institucional www,unJfsc.edu.de. 

Artículo 5°.- TRANSCRIBIR la presente resolución a las in anclas y dependencias de la 
Universidad para su conoc" 	cumplimien y fines pertinentes. 
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Artículo 20.- 

muníquese y Archívese, 
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niversidad -Nacional yosé Faustino Sánchez Camón. 
Señor(ajita) 

Cumplo con remitirle para su conocimiento y fines consiguientes copia 
cíe la nsorucroglatecroviL .91r. 0075-2017-1MYTSC que es 
la transcripción oficial del origina( (e fa Wesofución respectiva. 

.1fuacfio, 27 de Inero del-  2017 
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OFICIN 	 ROS Y AS TOS ACADEMICOS 

_Atentamente, 
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